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Introducción.

§ • 1 .

lés  rarios de inámstría, 
que merecen la ateíician de la Real 
Sociedad Patriótica por el complexo 

cireun-stincias:, que le éGBstituyen 
R rra . ner-
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neivio priticipal de la subsistenda de 
los pueblos costeños , no es el menor 
el de la pesca, como materia la mas á 
el proposito para ocupar multitud inu- 
merabie de personas , y  cxiar marine
ros liaviles, y utiles por diferentes 
respeólos a el Estado.,

En todos los Reinos cultos se lian 
dado diferentes providencias-, á fin de 
am pliar, y  perpetuar este importante 
ramo ; y  los escritores apasionados á 
la causa publica han esparcido en di- 
¥ersos tiempos sus disertaciones, y  
tratados para reanimar á los desmaya
dos pescadores  ̂ dándoles reglas para 
su fomento. No hace muchos anos, 
que en Francia se escribió un volu
m en, no mui pequeño , sobre la im 
portancia de la pesca de los Hafenques, 
y  de los armamentos para ella en los 
puertos de Dieppe, Fecam p, S. Váléf j, 
y  Otros,I dof la costa de 'Normaiidia. 
Bien conocido es por nuestra Nación 
el empeño, é interes de la Británica 
en la conservacign, y  propiedad de la
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pesquería de el Bacallado, y  omitien» 
do el citar otros varios exemplares, es
tos solos bastan para excitar nuestra 
reflexión. Porque si estas dos nacio
nes empleadas siempre en proyedtar 
las ampliaciones de su industria, y co
mercio aétivo, y  pasivo, lian mirado 
con tanto zelo la extensión de un solo 
ramo de pesca respeétivamente ;v noso
tros cuyas costas han sido benignas, y  
abundantisimas de una diversidad de 
especies, las mas propias para curar, 
salar ,! y hacer con ellas un comercio 
en lo interior de las provincias , útil 
á la Real Hacieoda y  a el- estado; 
¿por qué no aplicaremos nuestros es
fuerzos, para que florezca, y  se pro
pague este ramo de industria? Despues 
de el de la agricultura ninguno mas 
importante; y  no fuera temeridad de
c ir , que no lo es tanto la labranza, 
ni tan interminables sus' beneficios á 
favor de el publica,, como lo son los 
de la pesca en algunas de las provin
cias de nuestro contiAente.

E n ■



En los pueblo? mediterráneos la 
agricultura es tan precisa , como que 
sin ella faltarían las opulencias de el 
Reino; en los m aritim os, ó de costa 
es tan necesaria la pesca , y  su disci
plina , como que no haviendola sería 
suncamente dificultoso proveer á la se
guridad , y obsteatacion de el poder 
de la Monarquía. Se tiene por axioma, 
que aquel reino es mas poderoso que 
su marina es mas brillante; y  la per- 
fefia academia donde se ensena el co
nocimiento pradlico de los anuncios dé
los tiempos, la variedad de las manio
bras, y  lo que es mas el arte de per
der el miedo á los silvos roncos de el 
viento , y  embrabeddos olages de e l 
m ar, es únicamente la de la pesca; en 
la qu al, y  en embarcaciones propór- 
eionadas á la clase, y naturaleza de 
la que trata de hacerse , tienen sus 
alumnos ( si asi podemos llamar á es
tos industriosos ) ocasiones diarias de 
aprender quanto es necesario para 
prevenir los riesgos, y  para facilitar

la



de l l  navegación en lo 
posible.. Y  praélicos ya en este util^ 
y  arriesgado exercicio se hacen dos ven
ces provechosos, porque con ellos, y* 
no en otra forma pueden servirse bien 
las Navales armadas , y sin ellos no 
pudiera verificarse el comercio ultra
marino..

Las proporciones que ofrecen las 
playas de nuestra península, protegi
da la pesca, pudieran ser suficientes á 
contener la crecida extracción con que 
se enriquece el estrangero,, en retorno 
de sus pescados salados:, y  estos cauda
les , que una vez. extrahidos ya  no 
vuelven; si nuestras pesquerias llega
ran a tener protección, no harían mas 
que un turno ventajoso a la Real Ha
cienda, y  al vasallo.

Si de la agricultura resulta el fo
mento de las artes  ̂ no son pocas k s  
que dependen de los ramos de pesque  ̂
rías , ni de pequeña entidad las prime
ras materias indispensablemente pre
cisas para usarla:- y  si la tierra pre- 

' mia
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mia el sudor de el labrador’ coii los 
opimos frutos î ue ella ie retribuye5 
xio paga menos bien el mar á los que 
sondean con aplicación sus orillas; mas 
con una diferencia, que la labor de la 
tierra, para que encuentre en ella su 
beneficio el interesado , o ba * de ser 
d ecid a, o de un ano le empeña para 
otro, j  rara vez logra el consuelo de 
verse sin ahogos, en lugar que el apli- 
cado marinero pescador, aun quando la 
cortedad de sus niedios no le permita 
entrar en parte de aquellos grandes ar
mamentos , que con un solo lance 
pueden proporcionar la riqueza ,, y  des, 
canso de muchos años, con un cordel- 
y  su anzuelo encuentra fácilmente los 
medios de subvenir á la decente ma
nutención de su familia.

Finalmente , asi como , la tierra 
es toda ella una rica m ina, que gene
ralmente ^provee a el.socorro de las 
humanas indigencias 5, pero que .para 
que lo haga son esencialmente precisas 
las labores , cultivo,- y  protección,

■ ' por-



porque siii ellas Ia mas abundante be
ta , se inunda, ciega , é inutiliza. De 
el mismo modo el mar próvidamente 
celoso de las producciones de la tierra, 
franquea copiosos tesoros á los hom
bres ; no como quiera , sino es desa
fiando ( digámoslo asi) con ellos todo 
el año , y  poniéndolos en distintas 
especies, y temporadas á vista de los 
aplicados ; mas para que logren estos 
su aprovechamiento, es indispensabíe- 
mente necesario darles fomento para 
engreir su estimulo , y  constancia. 
Este es el unico objeto de mi discur
s o : propondré el único también , y  
especial medio que la experiencia me 
ha didladp, y  que mueve los clamo
res de tpdps los pueblos , que dolorp- 
samente perecen ,por la deteriora
ción de la pesca en estas playas: y  si 
por desgracia no meiecie^ e l  peiísa- 
tiiiento la .aceptación, y  praélica, que 
espero de el ilustre cuerpo a quien se 
diri je , hab ré cum plido por mi parte 
con manifestar la gravedad un daño, 

• " Sss ■  ̂ trans- ^



transcendental a el estado, 'y  la faci
lidad de el modo de enriq.uecer una 
no pequeña parte de nuestra betica 
provincia.

§• I I .

JDis curso.

A R A  dar a conocer la necesidad 
de el remedio , es preciso demostrar la 
entidad, j  origen de el perjuicio r 
uno, j  otro es tan visible, como que
en toda esta occidental costa soî  i îú-
merables las especies- de peces, qué 
proveen , abora con escasez , ' j  en 
lo antiguo con abundancia, á los in
dustriosos aplicados. De e l mismo mo
do eran en otro tiempo diversos lo  ̂
artes de pescar : unos proporcionados 

las rias, y  esteros, otros para entre 
piedras, y  otros para las playas cía- 
ras , y  abiertas ; y  cada uno para la 
elase de el pesG;̂ do que se solicitaba'

' ' se-



^ g an  los tiempos propios de ms arri
badas á ellas, j  á las desembocaduras 
de los rios* No es posible calcular el 
beneficio que de esta abundai|cia resul
taba: baste decir , que el naayor nu
mero de fam ilias, que se conocen en 
estos pueblos, opulentas^ j  brillantes, 
todas han deyido á las utilidades, que 
antiguamente se bailaban en la pesca, 
su exaltación, y  fom ento, siendo tan 
general su aprovechamiento, que unos 
direéla, y  otros indir.eátamente todos 
los havitantes le desfrutaban. E l ha
cendado el traficante en frutos, en 
el consumo de ellqs: el oficial menes
tral^ en la Ocupación continuada, que 
le  facilitaba la: necesidad , que de los 
mas de los oficios tiene eLpescador : el 
barniero en da proporcipn de hacer sus 
empleos de pescados frescos, curado'S, 
y  salados, para Gonducirlos á las pror 
vincias interiores: los mismos pueblos 
en com ún, en el produáio de los de
rechos , que aplicados á los ramos de 
sus contribuciones les.hacia menos one

rosa
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rosa la carga. ¿ Y  acaso no sac3iba su 
.parte la Real Hacienda? Responda el 
consumo de la sal , y hablen los dere
chos que por cuenta de S. M. se re
caudan por la introducción, y venta

los pescados salados * ellos harán 
ver, que en nuestros dias nada prodm 
cen, y  que en lo antiguo eran de al
guna consideración; y quando ía. pie
dad de el Rei los indultase j aun se se
guía á el Estado el importante interes 
de que el engreimiento de la pesca, y  
el cebo de sus utilidades alentaba , y  
empeñaba á muchos a que se diesen á 
ella con aplicación., y  quanto mayor 
era este numero también lo sería el de 
marineros para proveer á  los navales 
armamentos..

Entre las varias clases de pesca
do, que se eogian en los senos de esta 
inmediación, era tal la abundancia de 
ios pargos ( pescado delicioso, grande, 
y  de hermosa figura) que para vender- 
los a  _ los traginántes, por cargas, les 
quitaban las cab.ezas, aunque son de

exqui-



exquisito gusto , y  haciendo de ellas 
crecidos montones las abandonaban de- 
xandulas para los pobres , que asi en
contraban el remedio de su indigen
cia, aun sin el costo de decir: Dios se 
lo pague. Querer explicar los aprove
chamientos que lograban los de los 
artes llamados (a) Cazonales, los Be- 
sugueros, las Lavadas,, las Xavegas , la' 
A lm adrava, que se establecía en el- 
rio de el Terrón y losy(b) Toneleros, se
ría intentar reducir á el guarismo las 
gotas de el m ar; y  esto aun pasando 
en silencio-lo que fruélifícaban otros 
muchos artes de que apenas ha queda
do noticia ; porque todos premiaban 
excesivamente la vigilancia, riesgo, y  
destreza de sus manipulantes-

No me atreviera á proferirlo tan 
positivamente sino huviera testigos

■ pre- ■

(a) Cazonales, son Tos: artes con que se pescan las Corbi
nas, Tollos . Cazones , é innumerables especies analogas á 
estos las M o r e n a s y  toda clase de pescados de cuero.

(b) Tonelera, es termino provincial, con que se signifi
can en esta costa a los que se ocupap en coger Pescadas ; lla
madas Merluzas en la «rosta de Cantabria.
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presenciales, y  de hecho de las rela
cionadas ventajas: aun hai en este pue
blo muchos y a c^uienes consta que eix 
la temporada de Xa vegas (c) .hallaban 
de tal modo su aprovechamiento los 
armadores , y patrones, que en las 
ocasiones de ajuste de cuentas , para 
dar á cada interesado la parte que le 
correspondía, no ,se paraban á pesar, 
ni contar el vellón , y  lo distribuían 
por m edida, sirviendo para ello las 
ijjas veces un medjo celem ín, ó la 
Qopa de un sombrero.

d  mismo modo ersn intere** 
sentes los armamentos de las almadra
bas, para la pesquería de los Atunes: 
y  la las pe^cada  ̂ , é merluzas , si 
íiicra en el dia como en. lo antiguo^ 
bpi qps se sabe cb rnpdo de curaiiss, 
pudiera minorar considerablemente é| 
consumo del Bacallao, ó Abadejo, j  
epnsíguientem^tite quedaría refundido

■ ' V : , en
 ̂ ..(c) Xavega es el arte con que se pesca ía^Sardina j .su

temporada,principal es desde Septiembre, hasta Enero , y,
:̂ n ella se ocupq crecido mipiero deigmues. '
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en la nación el provecho , que por e&- 
ta especie se lleva el estrangero,

Pinalm ente, no hai clase de peŝ  
cado, ya de el menudo que acomoda 
para la pronta provisión de fes pue
blos; ya de el apto para salar, y  cu
rar; y  ya de el craso, propio para ex
traer aceites, á que no sea propensa 
esta costa , y  de que no abundara ape
nas hace qiiarenta anos: y  quando nô  
huviera visibles exemplares de familias 
enriquecidas en aquellos tiempos con 
este ramo de industria el conoci
miento de la proporción para é l , bas
taría para acreditarnos la seguridad de 
sus utilidades^

M as, ¡o dolor I Las píalas son 
las mismas; .su propensión á criar de 
toda especie de animales marinos no 
ha faltado; la aplicación de estos indi
viduos es eonstante; pero ellos no en- 
cüéntran el premio de sus arriesgadas 
tareas: los Atunes han hecho fuga de 
tal forma y que hace mas de quatrn 
años, que sé han abajadonadn eiitera?- 

• ' mente
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mente las Almadrabas: la Sardina, no 
obstante las importantes reglas, que el 
benefico paternal amor de S. M. (que 
Dios guarde) ha tenido á bien pres
cribir para el aumento de su pesque
ría, ha comenzado á escasear tan vish 
bleraeiite; que ni los traficantes, que 
hacen para acopiarla dilatados, y cos
tosos viages , pueden proveerse de la 
que solicitan , y hacer el giro , que 
acostumbran; ni los armadores de las 
Xa vegas pueden sacar el interes de los 
crecidos iondos que anticipan; ni sus 
tripulaciones la utilidad correspon
d ien te:^  qué digo utilidad? á veces, 
ni aun lo preciso para su manutención, 
quanto mas el premio de su penosisi- 
mo afán. Las pescadas ya no se dexan 
v é r , y  los infelices Toneleros tienen 
que salir á buscarlas ve in te , y treinta 
leguas enmarados en el golfo , y aun 
asi no contribuye como debiera la re
compensa á tanto riesgo. Los cazona
les , y  demas artes experimentan la 
misma esterilidad ; y siendo este un

per-
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perjuicio tan visible, transcendental á 
•el Estado, porque siguiendo se acorta
ra el numero áe la marineria ; á la 
Reab .Hacienda por la decadencia- de el 
consumo de la sal ; y  á e l Comercio 
de estos puertos con las provincias in
teriores, por la falta de la especie; 
vista es la necesidad de el remedio, y  
mas siendo este tan fácil, como cono
cido su origen , que servirá de mate^ 
ria para el siguiente.

' : 5 . i i L

los mares de Eevante, apare
ció la invención de pescar con los ar  ̂
tes Bous.  ̂ n  :Bois, que en nuestras 
playas llaman bueyes: á da novedad se 
siguió la aplicación , y  resultando de 
.ella crecido interés á sxxs mampulan- 
tes, en breve bizo conoeido el consi
derable perjuicio , que ocasionaba á 
todos los demás pescadores, y  aun á la  
■ propia especie. Eueron los Catalanes, 
■ y yalencianos los únicos, que én es- 

• T tt tos
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tos Dominios se dieron a usar de ellas; 
y  sin embargo de que desde el prin
cipio huyo varias oposiciones por par
te de los pescadores de los demás ar
tes, y nunca han sido bien vistos por 
los que conocen el verdadero interés 
dé la nación ; no por providencia , y 
si por tolerancia , con el aparente 
pretexto de que proveían mas abun
dantemente á el abasto diario ( y de 
aqui viene el daño como se verá des
pues) se les permitió á Catalanes, y 
Valencianos correr sus pesquerías des
de el Cabo de Palos hasta los confines 
de Franciac Participó una , y  otra 
■compafíia de este indulto hasta el año 
de i j f o ,  que publicada la aétual or
denanza de marina, y establecida en 
ella la lei prohibitiva de malla estre
cha comprehendió al arte de el Bou, 
como que el copo de su red , lo es 
tanto , que impidiendo el paso de to
da cria, no es posible calarla, y cor
rerla construida en otra forma: per- 

amanecieron asi algún tiempo, y  pudo
la



conipíi^i^ Ctit l̂sLíics conseguid
permiso para solas diez y seis parejas, 
por ocho meses en cada ano, y excep
tuando los de M ayo, Junio, Julio, y* 
Agosto, para la desobacion, é incre
mento de las crias: con este exemplar 
se animó la compañía de Valencianos, 
para entablar sus instancias y y  como 
nunca falta quien desfigure la verdad, 
ellos parece que encontraron pintor, 
que supiese dár los vivos a , su interés, 
sombreando los públicos perjuicios, 
porque á el fin consiguieron en el año 
de 17Ó6. se aumentasen a las diez y  
seis, veinte y  quatro parej.as mas, 
para aquellas dos provincias, coa los 
limites de pescar solo desde Alicante, 
hasta Malaga , á excepción de los qua
tro m'fees ya citados, 
i No sabemos puntualmente, 'si fue 
la cuna de estos artes en Genova , ó 
mas hacia L evante: si nos consta , que 
.esterilizaron todos aquellos mares in 
cluyendo los de las playas pertenien- 
res a los estados de . el P ap a; y qtte 

, • Ik tV  fies-
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despues han sido pestes exterminado- 
ras de la pesca en los parages donde 
se les ha concedido abrigo, permisión, 
o tolerancia. Bien lo gimen las fami
lias pescadoras de ios demás artes en 
todas las maritimas provincias , lo 
acredita la carestía , escaséz , y fuga 
de las especies, y  tácitamente lo con- 
vence la coaduna de los mismos em
pleados en la compañía de los Bousy 
porque viendo  ̂ estos agotado eB caudal 
de ios senos á cuyos limites estaban 
reducidos, y  que no podrian subsistir 
en breves años; idearon el modo de 
permanecer algún mas tiem po, desta
cando á las playas de esta parte occi
dental de el estrecha algunas parejas, 
que reconociendo su fecundidad tenta
sen los medios de su establecimiento..

■ Quatro fueron las primeras;, que 
se presentaron en San Lucar de Barra- 
aneda^ y  que enGontrando patrocinio, 
han seguido su pesca , beneficiando á 
su Gompañia, y  perjudicando hasta el 
punto de el total abandono , y  exter

minio
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Illimo de muchos artes Utiles , que no 
fomentaban como estos á una conipa- 
nia particular , sino que eran el ner
vio principal sobre que estrivaba la 
existencia de los puebÍos= marítimos de 
toda esta provincia.

La protección, que se les facilitó 
en los principios, ha dado lugar á 
que los Armadores de los Bous, rom
piendo todo coto , aumentasen consi
derablemente el numero de sus pare
jas , corran todo el mar de nuestra 
costa , se introduzcan en las desembo
caduras de todas las rias, que median 
entre las salidas de Guadalquivir , y  
Guadiana, hayan agotado sus senos de 
pesquería, y arruinado el crecido nu
mero de industriosos, que se mante- 
nian de sus producciones.

D irán, y  aun me parece que lo 
oigo r i que como es posible, que trein
ta , ó quarenta parejas , que cuiiiponen 
ochenta embarcaciones han de acabar 
las especies , que solicitada lo menos 
por quinientas, 6 seiscientas se pro-̂
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pagaba (no hace quareíita anos) con la 
abundancia de que se ha hecho men
ción? Há! que es no entenderlo: va
rias son las causas para que se siga 
tan preciso efedo. La caña , Bolantin, 
Palangres, y  demás artes de anzuelo 
no pueden mudar de plano sobre el 
mismo ado de la pesca ; tampoco las 
Xavegas , cazonales , copos para los 
Atunes, y  demás artes de red: y  co
mo los Bous con la suya abrazan mu
cha mayor porción de mar , como que 
es arbitrario á el que los gobierna 
correr todo lo que permita el fondo, 
y  mudan de posición en el mismo ado 
de pescar, naturalmente despojan á 
todas las demás invenciones insinúa- 
das, y  que tal vez, si ellos pescasen 
en la misma conformidad partiriaix 
entre todos la fortuna. ‘

La construcción de las Barcas , la 
espesura de su re d , y las circunstan
cias de su manejo , es otro indisputa
ble motivo de la aniquilación de la 
especie, y  ruina .de Iqs demás pescan

do-
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dores. Ellas son unas embarcaciones 
de veinte y ocho á treinta codos de 
quilla armadas en latino^ en las qua
les se interesan solo los individuos de 
su compañía: pescan de dos en dos á 
la vela, corriendo el lance viento en 
popa, y afianzando para ello en la de 
cada vagél un cabo hecho firme con 
la orilla superior de la red, y  que tie
ne su rastra en los extremos de ella. 
Esta es extraordinariamente grande en 
latitud, y longitud: k  parte latitudi
nal es la que entra en el agua ; y  su 
longitud es la dista’neia á que se ponen 
las embarcaciones para marearse, y  
una vez. puestas en rumbo, formando 
un perfeíto paralelo, como la malla 
es menuda, cortada en disposÍGÍon de 
amurallarse luego que las plomadas co
gen fondo , y  estas son dobles , y  ex
cesivamente cargadas , remolcan , j  
arrastran quanto encuentran en toda 
la dimensión de su tumbo , sacando 
ahogados entre la mas profunda lama 
aun los mas pequeños de los peces^
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que empiezan á fermentarse : de tal 
modo, que á el levantar la red, para 
recoger el pescado , vuelven á el mar, 
por inservible la mayor parte, las mas 
veces, que la que aprovechan, dexan- 
do enturbiadas ias^aguas, cenagosos los 
Gomederos, y  quebrantados los ovarios 
en todo el espacioso plan por donde 
han sido rastreadas las plomadas : y  
como las demás artes, no pueden re
coger otros peces que los que recalan 
a la corta distancia de tierra, que per
miten* sus calamentos, solicitando los 
coinederos ; haviendo' ,sido estos enlo
dados por los A rbois, p ya no los bus
can , ó son atajados en su ru ta , y  de 
uno , y  otro modo burlan la fatiga de 
estos aplicados naturales.

Visiblemente resulta la prueba de 
lo expuesto en la fuga que han hecho 
los Atunes de estas costas; son estos 
animales fuertes por paturalezay pero 
asombradizos; y  por ¡esta razan se lo
gra su matanza con las aguas claras, 
y  transparentes^; porque acercandosé'

 ̂ • / ellos
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ellos a los copos , las sombras , que es>̂ 
tos causan en las aguas quando se ha
llan cristalinas los paran , j  facilitan 
su encierro: y  por el contrario quam 
do las aguas están turbias , ó no se 
abordan á la tierra , ó rompen las 
cuerdas dispuestas á servirles de pri-r 
sion, y  no solo dexan de dar el bene
ficio de su pesca , sino que arruinan 
los costosos calamentos preparados pa
ra ella,

I^a Sardina es cierto no puede 
pescarse quando hai mucha claridad en 
las aguas; mas también lo es que los 
Bous son causa de que no se verifique 
su copiosa pesquería ; porque 5olo se 
necesita de aquella revolución , ó tur
biedad , que naturalmente influye en 
las olas, d la obscuridad de el tiempo, 
G las resultas de el tem poral, que las 
ha conm ovido, y  no e l cieno Jevanta- 
do con las plomadas, y  grueBOs cabos 
de los Bous; á que se agrega que co
mo estos coii el mismo lodo, que î e- 
vuelven les ensuciaíi, y ■ arrancan, unas 

' W v  cier-
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ciertas hiervecillas. 'minutisitnas de que 
se alimentan, y es el cebo que las trae 
hacia nuestras, playas ; no hallando 
que com er, se han trasladado á otras, 
y  á la parte, de el Algarbe la fecundi
dad , que se experimentaba en esta 
Costa, como que en aquellas no se 
permiten artes tan nocivos, 
i L o  mismo sucede á las demás cla
ses de pesca, que ó no se dexan vér, 
ó si aparecen es con escasez notable^ 
porque los unos buscando su pasto , y  
ios otros guiados por aquel natural 
instinto impresionado por el Fiat de 
la Omnipotencia , para la propaga
ción , y  conservación de su especie, 
recurriendo á los senos propios de su 
desavacion, como los encuetitran arra- 
sádos, y  destruidos , se retiran , y  
buscan otros donde sean tratados me
nos maL

Acaso concediéndonos , que se 
aumentaria considerablemente el nu
mero de las effibarcaciooes naturales, 
sino existieran los. b u e y e sh a b rá  quien 
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infiera que de la multiplicidad de 
aquellos se seguirá mas inmediatamem 
te la escasez de la especie ; porque 
(dirán) á el aumento de embarcacio
nes se agrega el de la diversidad de 
arm am entos, y  mayor daño se expe
rimentará de la variedad de artes, 
que el que ocasionan los bueyes, que 
siempre pescan con uno mismo.. Mas 
para convencer lo contrario, fácil es  ̂
tá , y  aun manifestada ya la respues
ta: los artes de los naturales están dis
puestos según la clase .de pesca á que 
:eada uno se aplica, y  según la tempo
rada de su mayor sazón, y  coacurren- 
cia'sin detrimento de las crias; de for
ma (porque se entienda) que el cazo- 
nalero, aunque quiera, no puede ma  ̂
tar Sardinas , ni el de la Lavada pue
de coger A tunes, y  asi de los demás; 
lo mismo sucede en los de anzuelo, 
porque estos, las carnadas , y  los si
tios donde se apostan son proporciona
dos á la especie que solicitan, y  asi 
ni pescan miscelaneji, ni matan me-

W v a  nor.



nor pez que el útil para vendible. A  el 
contrario los Bous con su red de malla 
menuda , y fuerte tendida á todo su 
largo , como la remolcan á la vela, 
arrollan quanto encuentran mezclado 
en diferentes clases, y  siendo su pro
loquio , que no está bien acabado el 
arte, que no puede sacar de el fondo 
una moneda de dos reales-, extraen 
embueltos entre la lama desde los hue
vos de la choco, hasta la corbina mas 
robusta. ¿ Y  cómo? molido, é imposi
bilitado de ser curado, y  guardado una 
semana ; y  en la matanza copiosa de 
un solo lance , quitan por donde le 
han corrido la própagacion de todo un 
ano, porque han sacado en el ahoga
das entre fango las crias, que pescan
do con otros artes, tendrían lugar de 
inultiplicarse en infinito antes de lle
gar á caer en manos de la industria.

Quizás habrá quien oponga, que 
concedido el perjuicio que ocasiona es
te arte por el método que se dexa de
mostrado, quando mas podrá ser par-
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cial, esto es, uíiicameBte por aquellas 
partes de m ar, que puede abrazar la 
largura de la red , y no por todo el 
extenso ámbito que media desde la 
Babia de Cádiz, hasta el rio de Gua
diana ; y  que baviendo de ser muchos, 
y  no pequeños los claros, que no pue
den cubrir con sus redes , todos estos, 
quedan á beneficio de los naturales; y  
■ son unos senos, criaderos inagotados^ 
que pueden proveer á la industriosa 
operación de todos. A si fuera , sino 
pescaran a la vela,, y si sus redes fue
sen proporGÍonadas , como las de los 
demás á las temporadas, y  clases, que 
en ellas recalan sobre la costa : mas 
haciendo su pesca siempre navegando 
en popa, no dexan seno qu e no esc ah- 
den ; porque siendo tantos los vientos ,̂ 
eomo puntos tiene el orizonte giran su 
cumbo según el que corre, y  la linea, 
que hoi forman siguiendo el largo de 
la costa corriendo de Poniente á L e 
van te, manana la cruzan porque el 
viento lo impele de Norte á Mediodía, 
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Y con otro viento la atrabiesan desde 
el Noroeste a el Sueste; otro dia mo
vido el impulso de el Sudoeste encami- 
naii sus proas á el Nordeste, y  varian
do los vientos por los demás colatera
les cruzan los diámetros de los gene
rales 5 ya sea de la costa iiacia el niai% 
,ya á lo largo de ella , ya del mar lia- 
cía la tierra, ya formando lineas dia
gonales , ya paralelas, y  eltimaoieiite 
dirigiéndose con tanta variedad , como 
el viento que los gobierna. Y  como 

îis bordadas no tienen limite en tan
to que no pierden fondo los plomos 
de sus redes , y  pescan con todos los 
vientos, que el orizonte produce : de 
aquí es que en todos los senos en que 
pueden, y  aun en los que no alcanzan 
las redes de ios naturales, que siempre 
(sean estos pocos, ó muchos) se abo
yan sobre unas mismas aguas, se las 
esterilizan destruyendo la pesca los 
Arbois»
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E M O ST R A D O  ya el perjuicio, 
y  sus causantes , solo queda que hacer 
ver el medio de repararle. Éste es tau 
fá c il , como que estriba en una sola
providencia, cjue corte de raiz el abu
so. En todos tiempos el Gobierno ha 
mirado con zelo la manutención de las- 
pesquerías; y  por lo misino se ha pro
curado decretar , ya el arreglo de las 
mallas ,, ya el nombramiento de veedo
res para reconocerlas, ya la. prohibi
ción en aguas, determinadas , mirando 
a la conservación de la especie , ya 
vedando el uso de unos artes en aque
llas temporadas, que son propias para 
otros, y  finalmente midiendo las dis
posiciones por la necesidad particular, 
ó general, ampliando unas veces, ps- 
triiigiendo otras  ̂ y  teniendo atención 
en todas á el método, abundancia, o 
esterilidad de las provincias. Verdad 
es , que la buena disposición economi
za no perm ite, que ^ an  unas mismas 
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las reglas que se prescriban para las 
pesquerías en lo interior de los rios de 
ap'oa .dulce, su exterior en las desem- 
bocaduras , y espaciosos planos de las 
costas ; porque aquellos crían pocas, y  
determinadas especies , y  en las ulti
mas es inmnerable la variedad;: para 
los prirneros un solo arreglo de malla 
puede premiar el trabajo de e l que la 
usa, y  reservar para quando -esté mas 
crecida la vida de la cria: en las se
gundas es necesario difercotes arreglos 
en las mallas según el fin á que se des- 
|:ÍMn ; y estos tienen buen cuidado los 
naturales en conservarle por su propia 
conveniencia supliendo su interés, y  
coiiocimieoto el defeí5to de punto ge
neral , q[ue no es fácil .señalarles.

,A los Bous también se les han 
impuesto preceptos , que se juzgaron 
por suficientes para que no aniquilasen 
la pesca. Tales han sido la veda de los 
qiiatro meses , que se creía bastante 
para la desovaGimi , é incremento 
de los peces :. t^les los de acotarles
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térm ino, primero desde el Cabo de 
Palos hasta Francia,, iuego desde A li- 
cánte, hasta Malaga , y  .últimamente 
desde la Froa *de San Fúcar de Farra- 
meda,, hasta la Torre del Asperillo, 
que eilos han .ampliado por .si mismos 
por toda la estension dé la C osta, á 
pretexto de que la fuerza de .el viento 
los .impele, y  quita el arbitrio de ce
ñir su ruta á los limites prescriptos. 
Estos serian mui útiles, y  prodacirian 
.su .efeóbo deseado , si los Bous pesca  ̂
ran dentro de alguna de las rias , no a
la vela, si ‘Caladas sus redes, y  puesr
tas 'sobre sus hoyas , como los demás 
artes que se íexercitandentro, y  fuera 
de ellas. Y a se vé que .entonces no 
fueran B o u s p o r q u e  ieste aiombre se 
les da a causa, de que .ellos .aran el 
mar,^ ,^omo los hueyes: la .tierra:: con 
que nos hallamos tcon 
monada da ' materia ̂ , según .el espirita 
de las pro^ddénciás dirigidas d  la con- 
aervacion de las pesqueriás: ya 
convinada por da cuepta de .el



interes patriotico ; ya: comparada, coa 
su an t ignores t a do, y  el presente; pre  ̂
cisamente vendrémos. a recaer en q.ue 
es indispensablemente necesaria la ex
tinción total de los .Arbois , para c|.ue 
se experimenten las florecientes pesque
rías de otros tiempos en las costas de 
Andalucía-

No de; otro modo  ̂que estínguien
do tales artes, podrá repararse á costa 
de algún tiempo, el daño causado , y  
evitar el grave, qne amenaza; porque 
dé tolerar, ó permitir el uso de ellos, 
se ha de seguir necesariamente la tota.l 
earencia^ de la pesca en las playaS’ dour 
de sean consentidos. E.llas mismas, y  
todos los moradores dé los pueblos de 
esta costa son unos testigos, presencia- 
fes, que ofrecen la prueba, mas auten
tica : los- varios expedientes, que han 
promovido en diversos tiempos los pes- 
«adores naturales, y  especialmente el 
que se puso en la Gonsideracion, d'e el 
Supremo Consejo.de Castilla, -en el año 

sadp de m il setecientos y  setenta,
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jnstlfican plenam ente, f  en ilstm tas 
partes el estrago : las providencias, 
que ge han dado para contenerle, aun
que acertadas , y  oportunas , como 
han llegado en tiempo que la grave
dad de el mal es excesi va, y  a no alcan
zan para impedirle ; es necesario re
medio mas violento, y  no ensena otro 
la experiencia que de la extinción 
total de los Arbois. Verificada esta  ̂
Bo habrá quien mate las crias , quien 
escalde los senos, quien arrolle ios co  ̂
mederos, quien arrase lós -desovaderos., 
quien ititerrampa la recalada, o :arr^ 
bo de los peces grandes, y  asombradi
zos, y  irltimamente quien impida la 
fermentación de las especies.

Con la prohibkion absoluta .de 
los Arbois, o Bous se causa no consi- 
derabie extorsión (si asi puede llamar
se ) á un interesado, -é compania 
determinados.^ particulares. De su tole-» 
rancia se sigue la ruina de todos los 
pueblos que antes de ellps vivían -de 
la pesca, y  todo ebinterio^r  ̂ la pto? 
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viricia padece la escaséz, y  carestía. 
JLos que se exercitan en los Arboisj 
prohibidos estos podrán aplicarse con 
utilidad á otros artes : los demás pes
cadores lio pueden dedicarse' á usar de 
los Arbois;, porque las leyes économl- 
cas no podrían permitirselo; y  quan
do se lo toleraran no quedaría en po
cos anos especie alguna de pesca en lo 
soñdable de nuestras héticas playas.

Estas dos reflexiones son suficien
tes para declarar por justa la solicitud 
de su extinción ; porque es sabido, que 
el interés común debe ser preférido á 
el particular r además que no' se veri-, 
fiéa él singular piérjúm quando tie
nen facilidad de acogerse á el medio, 
y  ramo que provea; á los demás: indu¿ 
triosos, I Mas quién puede hacer .esta 
pretensión de forrna , que se logre el 
apetecido efedo? Nadie sino es la Real 
Sbciédad E a tr ió t ic a e n  donde no tie
ne entrada la corruptela , ni recae el 
indicio de apasionada, Ea que mere- 
dendp el fácil acceso a los pies de el
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Trono , logra la confianza de nuestro
Soberano , y  consigue de la Real pie
dad, sin el rodeo de traslados y prue
bas, quanto propone, considerado por 
la madoréz de sus miembros útil para 
el incremento' de la industria: que sea 
la pesca una de sus mas importantes 
ramas , no puede dudarlo quien tenga 
una pequeña idea de las producciones 
de el mar. Quien baya ^mo br que 
pasa en sus orillas, conocerá , que ella 
es el atraÉtivo que engolosina á los 
marineros padres, de fam ilia, para que 
apliquen á la marineria sus bijos; fal
tando este cebo , se verán precisados^
(.como ya lo hacen algunos)^ á dad^  ̂
Otro destino , y  se minorará indubita
blemente la matricula, que sería cada 
dia mas numerosa, y  opulenta para el 
servicio de las armadas piotegida la 
pesca: por esta el interior de la pío- 
viricia gozarla de el beneficio oe la 
equidad, que proporciona la abundan
cia. Y  como no baviendo artes que
persinan, y  maten las crias, estas, co-

mo
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mo antes , se ícárian éti infini
to; pudiera establecerse en estas costas 
el saladero, y  perchel de jas pescadas, 
ó merluzas , que substituyeran coa 
ventaja á e l 4 acallao, ó abadejo; vol
verían los atunes ; ise aumentarla la 
sardina , y  podrían curarse otras va
rias clases que som aptas para ello.

Nada menos es la utilidad , que 
resultará de dar á este camo da aten
ción, que el se merece, ni es menor 
k  que le quita la tolerancia de los 
Arbois. %í2í- experiencia 1© ha ensena
do, y  ella es quien diéta este discurso: 
d  amor á la Patria obliga á dirigirle 
á é l ilustre Guerpo , cuyo principal 
objetó .es promover los medios de el 
común aprovechamiento , quitar los 
embarazos que le estorban, j  premiar 
á los aplicados. Si la buena intencioa 
de el que le produce consigue, que 
haga fuerza, se dará por bien recom
pensada, quando vea abolidos los artes 
de pescar, que havieodo enriquecido á- 
Kilos pocos, han sido causa priijnarit
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de: que hayan empobrecido, muchos.
Conseguida la extinción de los 

Arbois , seria mui á proposito estable- 
eer en cada puerto costeño un encar̂  
gado, ó. llámese inspeaor que este 
tDudiera serlo eL Sindico Eersonero, o 
L ono de los Señores Socios de Gorres- 
potidencia con facultad de revisar las 

Vxedes y. nombrar para sa reconoci
miento los peritos que tenga por cm v- 
venientesa fin- de que no- se acorten  ̂
ni estrechen, las mallaŝ  mas de lo que 
legitimamente Gorresponda a la- clase 
de pesca en que debam emplearse; im
poniendo á los contraventores las penas 
qué se escimen oportunas según el gra
do, de malicia., que se advierta en ellos*

T am bién  Gonduciría mucho’, d p
pues de la extinción  ̂de loŝ  Arbois^ 
que asi como para estimular a los' de
más profesores de los otros- ramos de 
industria se esmerarán las Reales So- 
<;iedades. en conceder repetidos pre
mios á: los que mas se adelantasen se
señalasen, algunos, para los pescadores,



que justifiqueti dar Guradás, y  saladas 
mayor numero de docenas de pescadas  ̂
o merluzas, sin perjuicio de el ábástd 
diario. De el mismo mcrio á é í que se 
Verificara haver vendido mayor num e
ro de barcadas ,de sardinas 9 y  úl que 
acredite haver ridelanrado mas ,én la 
cura , saladero , y  beneficio de todas las 
clases de pescado de cuero , y  de escama 
a proposito para este éfeáo  ̂ sin esca
sear, ni minoraf las iotas, que proveen 
diáriamente el pueblo, y  la provincia.

De este modo cesará la esterilidad, 
^ue se ,sufre; se propagarán las crias; 
renacerán los abundantes acopios,:  que 
se veían en  lo antiguo , resucitará la 
decaída afición, y  ella misma será in
fluxo , para que se ácreciente el nume
ro de los marineros: y  en una palabra^ 
solo asi, podrá fomentarse en las cos
tas de Andalucía este importantísimo 
ramo , ciiyas ventajas unidas; á las qué 
producirá el beneficio de los demás pro
tegidos por las Ideales Sociedades, bas- 
tárán á formar e^ sen cia l constitutivo 
de la felicidad de nuest#^ continente.


